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PROPUESTA PUBLICA

LA MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA, 
REQUIERE DE ARRIENDO DE INMUEBLES 
PARA LAS SIGUIENTES OFICINAS:

"Programa Red de Apoyo y Cuidados(PRLAC)
"Oficina de Deportes y Juventud, 
“Oficina Programa Vínculo y servicio País"  
"Oficina Prodesal Padis"   
"Sala territorial de Rehabilitación de Rapel"   

Idealmente con ubicación en el sector céntrico 
de la comuna, para mayor información y retiro de 
bases en www.munimontepatria.cl y en Oficina 
de partes del mismo Municipio, las bases serán 
compartidas a partir del día jueves 12 y viernes 
13 de diciembre de 2024.
Recepción de documentación hasta el día lunes 
16 de diciembre del presente año.

CRISTIAN HERRERA PEÑA
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA

PUBLICA CON 

NOSOTROS
La guía médica Vida 
Salud es una publi-
cación que circula 
junto a El Día, todos 
los domingos. 
Edición a color con 
entrevistas, reportajes 
y opinión sobre los 
temas de salud que 
más nos interesan y 
preocupan.

CONTACTO COMERCIAL
(51) 2200 410

 UF 11.12.24: $ 38.367,21 DÓLAR COMPRADOR: $ 975,90 DÓLAR VENDEDOR: $ 976,20 IPC NOVIEMBRE: +0,2% IPSA: +0,09%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
martes en 6.720,21 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +0,08% y cerró en 
33.670,88 puntos. 

Asociación italiana ahonda sobre el 
“sentido” del trabajo en el mundo de hoy

DESTACAN SIMILITUDES LABORALES ENTRE AMBAS NACIONES

En el audito-
rio de la Mu-
tual de Se-
guridad los 
expositores 
analizaron 
el mundo 
empresarial 
y laboral 
actual.
ÓSCAR ROSALES

Se trata de la Compañía 
de las Obras, CDO, que 

nació como una asociación 
entre empresarios y 
profesionales de ese 

país en 1986 y que 
ayer, fue parte de un 
encuentro en el que 

también participaron 
emprendedores locales. 

Ayer, en el auditorio de la Mutual de 
Seguridad en La Serena, se realizó un 
encuentro denominado “El Trabajo 
Conquista el Presente”, en el que 
se analizó el mundo laboral desde 
el punto de vista de empresarios e 

inversionistas, muchos de los cuales 
inician su recorrido empresarial con 
pequeñas inversiones y se van con-
solidando con el tiempo, gracias al 
esfuerzo, al trabajo y la proactividad.

Dicho encuentro fue encabezado 
por Andrea Dellabianca, presidente de 
la Compañías de las Obras de Italia, 
quien actuó como expositor, y por 
su director ejecutivo, Diego Salas, 
además de la directora ejecutiva de la 
región de Piamonte, Mónica Cosetta.

En conversación con Diario El Día, 
Dellabianca se refirió a los problemas 
que se enfrentan en países tan lejanos 
como Chile e Italia, “con la misma 
intensidad y la misma profundidad”, 
indicó.

En la misma línea detalló que para la 

empresa, abordar el tema del trabajo, y, 
más aún, si se hace solo “lleva mucha 
fatiga y es casi imposible. Hay que 
afirmar el valor positivo de un lugar 
donde se favorecen las relaciones para 
el crecimiento. Estamos pasando de 
una economía financiera a una eco-
nomía sostenible, donde se entiende 
que en el centro está la persona y sus 
relaciones y eso tiene falta de lugares 
como el de hoy, donde se encuentran y 
se pueden meter en temas de trabajo 
y enfrentar los desafíos que tenemos”, 
señaló Dellabianca.

EXTRACTO

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO SUBROGANTE

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL DE LA SERENA, RENGIFO N°240, LA SERENA, 
REMATARÁ EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2024; A LAS 11:00 HORAS, INMUEBLE 
UBICADO EN LA CIUDAD DE LA SERENA, CALLE FRANZ SCHUBERT N°5114, QUE 
CORRESPONDE AL SITIO N°6 DE LA MANZANA 5 DEL PLANO DE LOTEO DENOMINADO 
“TRINIDAD”, INSCRITO A FOJAS 2049 Nº1391 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL 
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA, AÑO 2018. MÍNIMO PARA LAS 
POSTURAS EN LA SUMA DE $92.527.574.- INTERESADOS DEBERÁN RENDIR 
CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA DEL BANCO DEL ESTADO A LA ORDEN DEL TRIBUNAL 
POR UN VALOR DEL 10% DEL MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, PRESENTADO 
EL DÍA FIJADO PARA LA SUBASTA. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS 
QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS 
EN EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS PRECIO 
PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, 
DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL 
C-2669-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON MORALES”. LA SERENA, 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

ÓSCAR ROSALES CID    La Serena
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Juzgado Letras Illapel, Rol C-138-2024 notificación demanda. Se cite socios a designación árbitro 
facultades indica. Mantenga medida prejudicial interventores como precautoria. Documentos, citación. 
Cuaderno separado. Forma notificación. Tenga presente. S.J.L Illapel, RAMON OSSA INFANTE, Rol 
C-138- 2024, “ SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA CAMISAS Y COMPAÑÍA con ACEVEDO “, 
Rut 86.313.800-0, por miembros de comisión administración de la sociedad, Luis Hernán Vivar Vivar, 
c.i 10.540.333-k; Álvaro Alfonso Acevedo Tapia, c.i 13.360.587-8, facultados, mediante Junta 
General Extraordinaria de socios, 2 diciembre 2023, domiciliados Palquial sin número, Sector Camisa, 
Salamanca, en adelante, “SAG CAMISAS” , cuaderno medida prejudicial precautoria, US. digo: 
Cumpliendo artículo 280 Código Procedimiento Civil, presento acción anunciada tercer otrosí medida 
precuatoria, correspondiente liquidación sociedad civil colectiva. Según artículo 646 mismo código en 
relación 407 y siguientes Código Comercio; solicita cite a los socios que individualiza, a audiencia 
designación árbitro de derecho con facultades disolver y liquidar sociedad. Antecedentes generales. 
SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA EDUARDO SUAREZ, GERARDO FLORES Y COMPAÑÍA, fue 
constituida 20 junio de 1979, Notaría Cesira Figari Rojas notario conservador bienes raíces interino 
Illapel, inscripción rola fojas 23 N°12 Registro Comercio año 1979 Conservador Bienes Raíces Illapel. 
Sociedad se rige normas Código Civil y Código Comercio. Razón Social: Sociedad Agrícola y Ganadera 
Eduardo Suaréz, Gerardo Flores y Compañía, nombre Fantasía: Sociedad Agrícola y Ganadera Camisas 
y Compañía ó “ SAG CAMISA”. Domicilio social ciudad o comuna de Salamanca. Consta de escritura 
constitución 71 Socios Fundadores que corresponden (1)Virginio Rodolfo Acevedo Aracena (fallecido) 
(2) Nelson Del Carmen Acevedo Cruz C.I. 7.971.799-1 (3) Honorio Del Carmen Acevedo C.I. 3.731.815-9 
(fallecido) (4) Arinda Del Carmen Acosta C.I. 6.621.959-3 (fallecida) (5) Pedro Juan Acosta Tapia C.I. 
6.888.634 – 1 (6) Rolando del Carmen Acosta Acosta C.I. 4.459.218-5 (fallecido) (7) Erasmo del 
Rosario Acevedo C.I. 1.727.534 – 8 (fallecido) (8) Antonio Del Carmen Barraza Quiroz C.I. 3.302.838-5 
(9) Rigoberto del Carmen Cruz C.I. 4.516.025-4 (fallecido) (10) Jerardo Del Carmen Castillo 
C.I.4.593.344-K (fallecido) (11) Eliecer Del Carmen Carmona Castillo C.I. 4.630.133 – 1 (12) Emilio 
Castillo Chaparro C.I. 1.933.172-5 (fallecido) (13) José Ramón Castillo Chaparro C.I. 1.727.137-7 
(fallecido) (14) Pedro Antonio Castillo Chaparro C.I. 3.504.696-8 (fallecido) (15) José Santos Carmona 
Barraza C.I. 1.727.068-0 (fallecido) (16) Pedro Pablo Castillo C.I. 4.233.630-0 (fallecido) (17) Leopoldo 
Leonidas Castillo Chaparro C.I. 7.752.764-8 (18) Fortunato Chaparro C.I. 1.727.120-2 (fallecido) (19) 
Blas del Transito Chaparro Fritt (fallecido) (20) Francisco de M. Chaparro Castillo C.I. 7.504.943-9 (21) 
Luis Lorenzo Chaparro Castillo C.I. 5.804.936-0 (22) Abraham del Carmen Flores C.I. 2.828.029-7 
(fallecido) (23) Gerardo del Tránsito Flores C.I. 4.986.706-9 (fallecido) (24) Elías de Jesús Flores C.I. 
3.911.439-9 (fallecido) (25) Cecilia Jesús Flores Araya C.I. 8.389.594-2 (fallecido) (26) Pedro Pablo 
Ibacache Flores C.I. 1.727.543-7 (fallecido) (27) Rosauro del Carmen Ibacache Barraza C.I. 
5.757.258-2 (28) Ernesto del Carmen Lazo Barraza C.I. 3.259.694-0 (fallecido) (29) Clodomiro del 
Carmen Lazo Barraza C.I. 5.339.691-7 (30) Pedro Ángel Moyano Valencia C.I. 4.596.367-5 (fallecido) 
(31) Eleodoro Del Carmen Moyano C.I. 5.947.998-9 (32) José Manuel Moyano Valencia C.I. 
7.878.877-1 (33) Juan Alberto Olivares Lazo C.I. 2.787.669-2 (fallecido) (34) Luis Humberto Palacio 
(fallecido) (35) Luis Alberto Pérez Castillo C.I. 6.461187-9 (36) David Martín Peña Moreno C.I. 
5.289.527-8 (37) Aníbal del Carmen Palacios Palacios C.I. 6.887.949-3 (fallecido) (38 Jaime Del 
Carmen Quiroz Flores C.I. 6.275.281-5 (39) Juan Enrique Quiroz Vega C.I. 4.987.721-8 (40) Marcial 
del Carmen Quiroz Barraza C.I. 5.447.227-7 (fallecido) (41) Juvenal Quiroz Castro C.I. 2.766.151-3 
(fallecido) (42) Aníbal Quiroz Barraza C.I. 1.727.066-4 (fallecido) (43) Sara Del Carmen Quiroz Barraza 
C.I. 6.202.343-0 (fallecida) (44) Benjamín Suarez C.I. 1.726.368-4 (fallecido) (45) José Efraín 
Zuares Ibacache C.I. 4.593.344-K (fallecido) (46) Arturo Zuárez C.I. 1.727.550-k (fallecido) (47) 
Hernán del Rosario Suarez Moyano C.I 4.711.707-0 (fallecido) (48) Eduardo de la Cruz Suarez Moyano 
C.I. 5.376.518-1 (49) Hugo de Mercedes Suarez Toro C.I. 5.800.898 -2 (fallecido) (50) José Luis 
Tapia Tapia C.I. 6.529.134-7 (51) Guido del Transito Tapia C.I. 3.731.800 – 0 (fallecido) (52) Jovina del 
Carmen Tapia Tapia C.I. 6.725.781-2 (fallecida) (53) Clemencia del Carmen Tapia C.I. 6.621.836-8 
(fallecida) (54) Juan Bautista Valencia Castillo (fallecido) (55) Emilio del Carmen Valencia Ibacache C.I. 
4.036.392-0 (fallecido) (56) Clorinda Rosa Valencia C.I. 6.856.077 -2 (fallecida) (57) José Gregorio 
Valencia Salinas C.I. 1.727.500-3 (fallecido) (58) Rolando Del Carmen Vásquez Acevedo C.I. 
2.795.770-6 (fallecido) (59) Martín Del Carmen Vásquez Díaz C.I. 6.665.866-k (60) Miguel Luis 
Vásquez Ibacache C.I. 4.165.668-9 (fallecido) (61) Diego Fidel Vásquez Farias (fallecido) (62) Miguel 
Ángel Vega Maldonado C.I. 2.620.578 - 6 (fallecido) (63) Senobio del Carmen Vivar Méndez C.I. 
5.725.165 – 2. (64) Arturo del Carmen Vega Castro C.I. 5.802.073-7 (fallecido) (65) Juan Domingo 
Vega López (fallecido) (66) Fidel de la Cruz Vargas Ibacache C.I. 6.257.058-k (67) Bernabé del Carmen 
Vivar Tapia C.I. 5.176.619-9 (68) Transito Maldonado Ardiles C.I. 8.084.501-4 (69) Delia Rosa Flores 
Vea C.I. 8.212.196-k (fallecida) (70) Adela de la Cruz Araya Palacio C.I. 8.800.618 – 6 (71) Alicia del 
Tránsito Aracena Castillo C.I. 9.370.035-k (fallecida).Problemas administración “SAG CAMISA” : 
Estatutos estructurados muy complejos, deficiencias graves en mecanismos designación administrador, 
actualmente muy compleja modificación de estatutos. Muchos socios fundadores fallecidos, complejizando 
administración, interviniendo herederos sin designación representante común para tratar asuntos con la 
sociedad. En cuanto sociedad colectiva, hoy y no antes el Conservador Bienes Raíces Illapel, exige 
quórum mayoría absoluta, para requerir anotaciones marginales simples, como designación uno o más 
administradores. Sociedad requiere sus intereses no condicionados a reunir 100 % de los socios (vivos y 
sucesión de fallecidos) para funcionar en mínimo. Debe resolver problemas adecuación estatutos a 
estructura funcional segura. Se estima mejor solución para fines sociales, transformación sociedad o 
adecuación a una nueva estructura social, proceder disolución y designación liquidador para que todos 
los interesados puedan adoptar decisiones que permitan continuar interés común bajo modalidad que 
acuerden, protegiendo interés inicial. Labor que deberá realizar árbitro de derecho SS designe, previo 
emplazamiento todos los socios y /o representantes actuales sucesión fallecidos. Hace presente que 
“SAG CAMISA” mantiene operaciones comerciales, explota su predio, compromisos económicos, que 
han podido mantener mediante concesión medida prejudicial precautoria designación de interventores, 
otorgada 8 abril último, permitiendo continuidad de la “administración”. Sin esta medida la sociedad 
quedaría imposibilitada de seguir. Solicita designación árbitro de derecho, que proceda declarar 
disolución sociedad y liquidación. Podrá conocer voluntad de socios para disolver de mejor forma la 
sociedad o transformarla en diversa, sin liquidarla, facultades que solicitamos conferir al árbitro que 
designe. Articulo 227 Código Orgánico Tribunales, dispone deben resolverse por árbitros (1ª) la liquidación de 
una sociedad … colectiva civil. Así diferencias entre socios, disolución o liquidación son materias de 
arbitraje obligatorio. También podrá disolverse mutuo acuerdo de los socios conforme 2107 Código Civil, 
y reglas liquidación que rigen la partición de bienes. POR TANTO. Artículos 222, 226 Código Orgánico 
Tribunales, 628, 646 siguientes Código Procedimiento Civil, 2081, 2107, 2115 y demás pertinentes 
Código Civil, PIDO Fije audiencia designación juez árbitro facultado para resolver toda diferencia societaria 
destinadas a disolución o liquidación de SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA EDUARDO SUAREZ, 
GERARDO FLORES Y COMPAÑÍA, rut 86.313.800-0, ya individualizada. OTROSI. Solicito según 
artículo 280 y siguientes Código Procedimiento Civil, mantener medida precautoria prejudicial de 
intervención como precautoria. SEGUNDO OTROSI. Solicito tener reiterados con citación documentos 
acompañados folio 1, y presentes en esta acción, como documentos fundantes. TERCER OTROSI. 
Solicito forme cuaderno separado. CUARTO OTROSI. Correo electrónico: ossa@ossaycia.cl. QUINTO 
OTROSI. Solicito tener presente mi poder acreditado folio 3 cuaderno medida prejudicial. Resolución que 
da curso a la demanda se encuentra folio 02 fechada el 17 Mayo 2024 cuaderno principal, a folio 30 
mismo cuaderno, 22 Noviembre 2024 se ordena notificación artículo 54, fija audiencia designación 
partidor 15 Enero 2025 a las 8.30. Hrs. zoom. 
https://zoom.us/j/99306449702?pwd=mL6t97Kzcf9XfCiZX96WzJTjqKbppN.1 ID de reunión: 
993 0644 9702 Código de acceso: 515948

NOTIFICACIÓN DEMANDA 

Ricardo Ignacio Sebastián Rojas Cortés.
Secretario PJUD  

Veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro.

Tras su exposición, se le consul-
tó sobre un estudio que señala que 
más del 60% de los trabajadores no 
perciben un vínculo o un grado de 
pertenencia con la empresa.

Ante ello, Dellabianca señaló que 
después de la pandemia el trabajo no 
tiene el mismo significado que antes, 
ya que, anteriormente, se sacrifica-
ba todo por el trabajo sin hacerse 
preguntas y “con la pandemia han 
surgido otros intereses y se ha dado 
valor a otros aspectos como el tiempo 
o la familia”.

En el mismo sentido explicó que 
ahora las preguntas sobre el sentido 
del trabajo son más urgentes, frente a 
lo cual, no todas las empresas están 
preparadas para responder, “porque 
durante muchos años habíamos pen-
sado que el tiempo era compensado 
por el dinero y habíamos perdido el 
contenido ideal para construir todo. Se 

pueden hacer muchos trabajos como 
pegar piedras o hacer estatuas, pero 
diferente es el sentido de para qué se 
hace ese mismo trabajo. Sigue siendo 
el mismo trabajo, pero la trayectoria 
es totalmente diferente”, indicó.

EXPERIENCIA LOCAL

Por otra parte, la empresaria local, 
que también actuó como panelista, 
Johana Ambler, entregó su testimo-
nio como emprendedora y cómo fue 
derivando hasta lo que hace hoy en 
día, con un negocio ligado al área 
gastronómica.

Al respecto, relató que se inició 
trabajando en una exportadora fa-
miliar. Fue ahí que se le presentó la 
oportunidad de formar una empresa 
de servicios y exportación, creándola 
en 1986. Posteriormente, llegaron 
nuevos clientes y otros productos, lo 
que les permitió crecer como firma 
comercial. 

Más adelante, debieron diversificarse 
para mejorar el servicio y se ampliaron 
a otros rubros, derivando con los años 
a la creación de su actual emprendi-
miento: Deli Café, lo que le abrió la 
puerta al mundo de la gastronomía.

No obstante, reconoció que en este 
rubro se encontraron con el problema 
de que las empresas de pastelería y 
panadería de la región no cumplían 
siempre con lo que se les solicitaba. 
“Uno pedía diez cosas y llegaban 
cinco. Y cinco de lo que tenían, no de 
lo que queríamos. Entonces, eso nos 
llevó a hacer una producción propia. 
Se compró una casa en San Joaquín 
e hicimos nuestra producción de 
panadería, pastelería y creamos otra 
cafetería. A la gente le gustó la idea, 
porque es diferente a lo tradicional, 
ya que es a la vista. La gente está 
comprando el pan y está viendo cómo 
se está haciendo”, explicó.

Finalmente cerraron la cafetería 
que habían abierto en un principio en 
el mall de La Serena y reabrieron el 
local en Coquimbo, en donde fueron 
víctima de saqueos en el marco del 
estallido social de 2019.

Pese a ello, destacó, lograron poner-
se de pie y el año pasado abrió una 
gelatería con productos y maquinaria 
de origen italiano, insistiendo así, en 
ganarle al destino que, en su calidad 
de empresaria, quiso doblarle la mano.

ANDREA DELLABIANCA
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE LAS 
OBRAS DE ITALIA

Durante muchos años 
habíamos pensado 
que el tiempo era 
compensado por el 
dinero y habíamos 
perdido el contenido 
ideal para construir 
todo”

1986
Fue el año en que se fundó la de-
nominada Compañía de las Obras, 
en Italia, de la que forman parte 
empresarios y profesionales de 

ese país. 
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